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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 
 

1. Miembro que notifica: CANADÁ 

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2): 

2. Organismo responsable: Canadian Food Inspection Agency (CFIA) (Organismo 

Canadiense de Inspección de Alimentos) 

Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de fax, así como las 
direcciones de correo electrónico y sitios web, en su caso) del organismo o 
autoridad encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, 

en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente: 

Canada's Notification Authority and Enquiry Point  
(Organismo Encargado de la Notificación y Servicio de Información del Canadá) 

Technical Barriers and Regulations Division  
(División de Reglamentos y Obstáculos Técnicos) 
Global Affairs Canada (Ministerio de Asuntos Mundiales del Canadá) 

111 Sussex Drive 
Ottawa, Ontario, K1A 0G2 
Canadá 
Teléfono: (343)203-4273 

Fax: (613)943-0346 
Correo electrónico: enquirypoint@international.gc.ca 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], 
o en virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro 
caso partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el 

número de partida de la ICS): Piensos para ganado importados dentro de la 
partida 2309 del SA (preparaciones de los tipos utilizados para la alimentación de los 
animales) y piensos e ingredientes de piensos abarcados en los siguientes capítulos: 4, 
5, 7, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 17, 18, 19, 20, 21, 23, 25, 26, 28, 29, 30, 31, 32, 35, 

38, 39, 40, 44, 47; Preparaciones de los tipos utilizados para la alimentación de los 
animales (SA: 2309). 

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Feeds 
Regulations, 2022 (Reglamento sobre los Piensos, de 2022). Documento en inglés y en 
francés (115 páginas). 
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6. Descripción del contenido: Los sectores de producción de piensos y ganado en el 
Canadá y en otros países han evolucionado considerablemente desde el último examen 

exhaustivo del Reglamento sobre los Piensos de 1983, puesto que operan en un entorno 
en el que influyen diversos factores cambiantes, como la sensibilización nutricional, la 

fabricación y distribución de piensos, la globalización del comercio, el reconocimiento de 
que los piensos forman parte integrante de la producción de alimentos, la mayor 

sensibilización de los consumidores acerca de la inocuidad de los alimentos y la aparición 
de nuevos agentes patógenos y enfermedades (por ejemplo, la encefalopatía 
espongiforme bovina). 

Las modificaciones propuestas derogarían y sustituirían el Reglamento sobre los Piensos 
de 1983 y son necesarias para establecer un marco reglamentario para los piensos que 
contemple el análisis de peligros, los controles preventivos, la rastreabilidad, mayores 

exigencias en materia de mantenimiento de registros y la concesión de licencias. Estos 
cambios contribuirían a una mejor armonización con los marcos reglamentarios y mejores 
prácticas internacionales. Esto permitiría al Organismo Canadiense de Inspección de 
Alimentos (CFIA) y a los sectores regulados comprender y gestionar mejor los riesgos 

que los piensos representan para la sanidad animal, la salud humana y el medio ambiente, 
y facilitaría las prácticas proactivas para gestionar esos riesgos. 

Las modificaciones propuestas constan de lo siguiente: 

• Incorporación por referencia de la mayor parte de las normas sobre composición 
e inocuidad. Los documentos de incorporación por referencia se ajustarían 
periódicamente para reflejar los cambios introducidos en las normas sobre 

composición e inocuidad. Estos documentos de incorporación por referencia 
incluyen una lista de los piensos de un único ingrediente, los ingredientes 
medicamentosos y los productos no destinados a la alimentación que se permite 
utilizar en los piensos; las garantías de nutrientes y las condiciones autorizadas 

en las etiquetas de los piensos; los valores máximos de nutrientes en los 
piensos; el valor máximo de semillas de malas hierbas en los piensos; los 

niveles máximos de contaminantes en los piensos; una lista de las declaraciones 

admisibles autorizadas en las etiquetas de los piensos; y una lista de sustancias 
nocivas prescritas. 

• Ampliación del alcance de las especies ganaderas. 

• Normas generales y sobre inocuidad. 

• Planes de control preventivo. 

• Requisitos de etiquetado. 

• Requisitos relativos a la rastreabilidad y al mantenimiento de registros. 

• Aprobación de los piensos de un único ingrediente y evaluación y procesos para 
el registro de los productos. 

• Prescripciones en materia de licencias. 

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la naturaleza de los 
problemas urgentes: Las modificaciones del Reglamento sobre los Piensos son 

necesarias para establecer un marco para los piensos más basado en los resultados y el 
riesgo (que contemple la identificación del peligro, los controles preventivos, la 
rastreabilidad, mayores exigencias en materia de mantenimiento de registros y la 

concesión de licencias de establecimiento), que permitirá al Organismo Canadiense de 
Inspección de Alimentos y a los sectores regulados comprender y gestionar mejor los 
riesgos que los piensos representan para la salud pública, la sanidad animal y vegetal y 

el medio ambiente, de conformidad con los marcos reglamentarios y mejores prácticas 
internacionales. Hasta la fecha, las propuestas y las consultas se han basado en el 

objetivo de elaborar un marco reglamentario para los piensos modernizado y basado en 
el riesgo y en los resultados, que: 

• garantice la protección de la cadena de producción de piensos para ganado y 
alimentos para consumo humano; 
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• cree un mercado justo y competitivo; y 

• minimice la carga innecesaria de la reglamentación, cuando sea posible. 

Protección de la salud o seguridad humanas; protección de la salud y la vida de los 
animales o preservación de los vegetales; protección del medio ambiente. 

8. Documentos pertinentes: 

Modernización de la reglamentación de los piensos: 
https://inspection.canada.ca/animal-health/livestock-feeds/regulatory-

modernization/eng/1612969567098/1612971995765 (inglés) 

https://inspection.canada.ca/sante-des-animaux/aliments-du-betail/modernisation-du-
reglement-sur-les-aliments-du-bet/fra/1612969567098/1612971995765 (francés) 

Hojas informativas: 

https://inspection.canada.ca/animal-health/livestock-feeds/regulatory-
modernization/eng/1612969567098/1612971995765#a4 (inglés) 
https://inspection.canada.ca/sante-des-animaux/aliments-du-betail/modernisation-du-

reglement-sur-les-aliments-du-bet/fra/1612969567098/1612971995765#a4 (francés) 

Documentos de orientación: 
https://inspection.canada.ca/animal-health/livestock-feeds/regulatory-

modernization/eng/1612969567098/1612971995765#a5 (inglés) 
https://inspection.canada.ca/sante-des-animaux/aliments-du-betail/modernisation-du-
reglement-sur-les-aliments-du-bet/fra/1612969567098/1612971995765#a5 (francés) 

Documentos propuestos para su incorporación por referencia: 

https://inspection.canada.ca/animal-health/livestock-feeds/regulatory-
modernization/eng/1612969567098/1612971995765#a3 (inglés) 
https://inspection.canada.ca/sante-des-animaux/aliments-du-betail/modernisation-du-

reglement-sur-les-aliments-du-bet/fra/1612969567098/1612971995765#a3 (francés) 

Canada Gazette, Part I, Volume 155, 12 June 2021, pages 2614-2728 (Gaceta del 
Canadá, Parte I, disponible en inglés y en francés): https://canadagazette.gc.ca/rp-

pr/p1/2021/2021-06-12/pdf/g1-15524.pdf. 

La medida también se ha notificado al Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias en 
el documento G/SPS/N/CAN/1396. 

9. Fecha propuesta de adopción: primavera de 2022 

Fecha propuesta de entrada en vigor: Algunas prescripciones entrarán en vigor en la 

fecha de adopción, mientras que para las demás se prevé un plazo de 12 a 18 meses 
como entrada en vigor diferida o período de transición. 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 9 de septiembre de 2021 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección, 

números de teléfono y de fax y direcciones de correo electrónico y sitios web, 
en su caso, de otra institución: 

La versión electrónica del texto normativo puede consultarse en los siguientes enlaces: 

https://canadagazette.gc.ca/rp-pr/p1/2021/2021-06-12/html/reg1-eng.html 
https://canadagazette.gc.ca/rp-pr/p1/2021/2021-06-12/html/reg1-fra.html 
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